
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL  

PARA REALIZAR LA RENOVACIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

Por medio de los canales digitales que tiene la Cámara de Comercio de Cúcuta, puede realizar el 

trámite de la renovación de su matrícula mercantil o esal, con este manual podrá encontrar la 

información útil para realizar con éxito su renovación, desde la comodidad de su hogar y/o oficina 

evitando desplazamientos y agilidad para su trámite. 

Es importante aclarar que la Cámara de Comercio no aplica sanciones ni multas sin embargo al 

momento de solicitar un certificado saldrá con una anotación que indica que el comerciante no ha 

cumplido con la obligación legal de renovar su matrícula.    

Además, los comerciantes que sean beneficiarios de la Ley 1780 de 2016, pierden el beneficio del 

descuento del 100% en la renovación de comerciante, si renuevan después de la fecha límite. 

1. Recuerde que para este proceso se debe realizar ingresando a la plataforma 
www.cccucuta.org.co busca el botón tramites en línea, se remite paso a paso para la 
creación del usuario. 

 
 

2. Ingresa al botón - Tramites de registro Mercantil y ESADL 

 

http://www.cccucuta.org.co/


 

  

 

3. Ingresamos donde dice Sistema Integrado de Información SII3 

 

4. Recuerde que al ingresar debe crear su usuario y contraseña el cual debe verificar la 
identidad de la persona que se registra (si es persona natural se registra con cedula del propietario) 
y si es (persona jurídica se registra la cedula del representante legal y no por NIT) 

 
 

5. Después de crear el usuario ingresa y verificarlo debe realizar lo siguiente:  
5.1. Ingresar al sistema con el usuario que creo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/home.php


 

  

 
 

5.2. Selecciona la opción a Renovar matrícula mercantil  

 
 
 

6. Buscamos la matricula a renovar o puede realizarlo por el número de identificación o NIT. 
 

 
 

 

 

 



 

  

 

 

7. Diligenciamos los activos a renovar. 

 

Nota: Es importante el diligenciar los activos si aumentaron indicarlos en los nuevos activos para el 

año vigente a renovar y tener presente “Si vas a reducir el valor de los activos, debes aportar el 

balance general a cierre del año inmediatamente anterior, firmado por el representante y su contador, 

así mismo anexar la tarjeta profesional del contador. 

 

8. Iniciamos dando clic en el formulario de la persona natural y/o jurídica, después de 

diligenciar la información continua con la siguiente matrícula. 

 
 

 

Diligenciamos los campos, dentro de la renovación puede actualizar los datos de dirección, teléfono, 

correo electrónico y actividades – códigos CIIU. Sin ningún costo adicional.  

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

Nota: Si su actividad principal es: 5630 Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del 

establecimiento y la 9609 Otras actividades de servicios personales n.c.p., no podrá actualizar su 

dirección de domicilio o si va a agregar alguna de esas actividades, debe anexar el soporte 

correspondiente al uso de suelos expedido por la Alcaldía de su Municipio.  

 

 
Indicar el código CIIU le genero mayores ingresos 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

8.1. Diligenciar la información financiera 

 

Nota: si esta disminuyendo sus activos e igualmente si sus ingresos de la actividad ordinaria fueron 

cero (0) es obligatorio que anexe el soporte correspondiente al balance general a cierre del año 

inmediatamente anterior, firmado por el representante y su contador, así mismo anexar la tarjeta 

profesional del contador. 

 

 

8.2. Diligencia el número de personal ocupado y si es aportante. Por último, almacenar. 

 

9. Diligenciamos la información del establecimiento de comercio. 

 

 
 



 

  

 

 

 

10. Diligenciamos los campos, dentro de la renovación puede actualizar los datos de dirección, 

teléfono, correo electrónico y actividades – códigos CIIU. Sin ningún costo adicional.  

 

 

Nota: Si su actividad principal es: 5630 Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del 

establecimiento y la 9609 Otras actividades de servicios personales n.c.p., no podrá actualizar su 

dirección de domicilio o si va a agregar alguna de esas actividades, debe anexar el soporte 

correspondiente al uso de suelos expedido por la Alcaldía de su Municipio.  

 

 
Le saldrá la siguiente alerta en la cual debe anexar el uso de suelos. 

 

 

11. Damos clic en almacenar la información correspondiente al establecimiento de comercio. 

 

 

 

 

 



 

  

12. Procedemos a firmar 

 

 

 

12.1. Si se encuentra bien la información proceda a realizar el firmado electrónico.  
 

 
 

12.2. Proceda a firmar 
 

 
 

12.3. Recuerde que para este punto usted debió haber verificado su usuario, recordamos 
el proceso de registro y verificado el cual este anexo en la respuesta. 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
12.4. Confirma la firma electrónica indicando SI y Continuar. 

 
 

12.5. Procede a realizar el pago (recibir pago) 

 
 
 

12.6. Procede a realizar el pago no presencial. 

 
 

12.7. Procede a diligenciar los datos para la factura. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 

12.8. Escoge su método de pago, electrónico o puntos de recaudo presencial. 
 

 
 

Después de unos minutos su renovación se encuentra actualizado en el sistema, es importante 
mencionar que si están realizando disminución de activos y/o actualizando la dirección de domicilio 
y este tiene actividad de alto impacto su trámite no queda automático ya que debe ser revisada la 
información por nuestros funcionarios, quienes se contactaran con usted para revisar la información 
que le haga falta anexar. 
 

Asimismo, queremos anunciarle que puede agendar su cita para recibir 
atención de manera virtual con uno de nuestros asesores expertos, en nuestra 
sala interactiva podremos acompañarlo en el paso a paso para realizar su 
trámite sin salir de casa, Pide tu cita: https://turno-virtual-cccucuta.web.app/  
escanea el siguiente código QR, para ingresar a la plataforma.    

                                                                                                   

Puede tomar su turno desde la aplicación FILAPP, en la 

cual podrá consultar el estado de su turno y poder realizar otros trámites sin 

tener que encontrarse en nuestra oficina, descargue la aplicación escaneando 

el siguiente código QR.  

Descarga nuestra aplicación de la Cámara de Comercio 

de Cúcuta, en la cual podrá conocer realizar el proceso 

de compra de certificados, realizar la renovación de su registro mercantil y 

conocer el estado de su trámite con el código de barras generado al final de la 

factura. 

Recuerde visitarnos en nuestra página web www.cccucuta.org.co y seguirnos 
en redes sociales (Facebook, Instagram y Twitter) para que permanezca enterado de nuestra 
programación en las Brigadas de Formalización y Censo Empresarial, además de nuestro portafolio 
de programas, eventos y capacitaciones dirigida a los comerciantes de la ciudad. 

https://turno-virtual-cccucuta.web.app/
http://www.cccucuta.org.co/


 

  

 

 

Cúcuta: Sede Principal: Calle 10 # 4-38 - 1er. Piso - Torre B 

Los Patios: Calle 35 # 3-32 Barrio La Sabana 

Villa del Rosario: Carrera 7ª No.5-56 Centro 

Tibú: Carrera 5 No. 5-06 Barrio Miraflores 

Chinácota: Carrera 4 #3–62 frente a la Alcaldía 

RECUERDE QUE 

 Los sábados no son considerados días hábiles para el conteo de los términos en su trámite. 


